





Segtin la Constitucion politica de Colombia, en esta situacién, el Gobierno <
~
A.  actud en contra de los derechos de las comunidades indigenas.
B. favoreci6 a la comunidad indigena en contra del interés general.

&’ C.  mostré respeto por la comunidad indigena y actué pensando en el bien comdn.
D. debid hacer una consulta popular para resolver este problema.

La respuesta C. Esta es la opcién de respuesta correcta pues en efecto el gobierno privilegié en su accionar el
bien comun. Al mismo tiempo se mostrd respetuoso con la posicién enunciada por la comunidad indigena
involucrada. La reubicacién de esta comunidad fue producto de un largo proceso de conciliacion.

La opcién A. La informacién presentada en el contexto contradice esta afirmacién. El gobierno evidencié con
su actuar que respeta los derechos de las comunidades y por esta misma razén inicié procesos de consulta para
conocer sus opiniones.

La opcién B. El interés del gobierno fue claramente formulado: generar electricidad para todo el pais. Luego del
proceso de conciliacién con la comunidad se decidié construir la represa y reubicar a la comunidad indigena. Por
lo tanto, el gobierno NO actué en contra del interés general como se afirma en esta opcién de respuesta, sino en
favor de él.

La opcién D. Si bien las consultas populares son un mecanismo de participacién consagrado en la Constitucién
al que puede apelarse para que los ciudadanos decidamos sobre el destino del territorio que habitamos, esta
opcién de respuesta no responde a la pregunta formulada. La pregunta es por la actuacién del gobierno en el

caso particular en el enunciado, no sobre aquello que debié, o no debié hacer. Por lo tanto, esta opcién de
respuesta es incorrecta.

Clave: C

Competencia: Pensamiento social

Afirmacién: Comprende modelos conceptuales, sus caracteristicas y contextos de aplicacién.
Evidencia: Conoce el modelo de Estado Social de Derecho y su aplicacién en Colombia.




